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Expediente nO 834 .635/88 .- 

.BULNOS AIRE 

. VISTO la Jonvenci6n Colectiva de Trabajo celebrada entre 
la 11UNION TRAMADOWS GASTRONOMI00S DE LA RE PUBLICA ARGINTIUM / con la OFEDERMOTARGENTINA DE ALOJAMIENTos POR HORAS" con ámbi- 
to de aplicac0n establecido respecto del personal dependiente de 
los establecimientos que brinden servicios de alojamiento por ho-
ra y con zona de aplicación en todo el territorio de la República 
Argentina con~axcipcijn" dé la :provincia de Tucumán, con término 
de vigencia fijado desde el 10 de Agosta de 1990 hasta el 31 de Julio de 1992 para condiciones generales de trabajo, incluyendo 
escala de remuneraciones para los meses de Agosto, Septiembre y 
Octubre de 1990 y ajustándose la misma a las determinaciones de 
la Ley 14.250 (texto ordenado Decreto 108/88) y su Decreto Regla 
mentarlo NO 199/88 y el suscripto, en su carácter de Director de 
la DIRESION NACIONAL DE RELAMOM3 DEL TRABAJO, homeloga dicha 
convención conforme a lo autorizado por el artículo 10 0 del Acere 
ta 200/881 

2pr tanto, por donde corresponda, tómese razin y regís-
tráse la Convenc0a jolectiva de Trabajo obrante a fojas 190/230 . 
juMplido vuelva al Departamento de Relaciones Laborales NO 3 Pa- ra su óonocimientó . Fecho, pase a la MISIOX XORMAS LABOIPUS Y 
REGISTRO GZNERA1 DE CONVENCIONZ5 COLECTIVAS Y IMUDOS áloslefec-
tos del registro del colvanio colectivo y 

a 
fin de que provea la remisión de copia debidamente autenticada del mismo al DWARTI-/ 

UNTO lUBLIMIONES Y BIBlIOTEGA para disponerse la publicación 
del texto integra de la convención (Decreto 199/B8 -artículo 49) 
procediéndose al depósito del presente legajo . 

-Fecho, remítase copia autenticada de la parte pertinente 
de estas actuaciones a la DIREOMor NACIONAL DE ASOOIICIONiS SIN-
DICALES, para que tome conocimiento, que en rayón de su competen- 
cia le corresponde respecto a las cláusulas referidas a aportes y 
contribuciones, a fin de que pueda ejercer el control pertinente 
(arts. 9 ; 38 ; 58 de la Ley 23 .551 y aras . 4 y 24 del Decreto 4677/ 
881 .- 

--SET n9o 

JUAN AL0100 PASTOwN0 
NUMM M~Na 



De conformidad con lo ordenado precedentementpl _ápTh 
tomado razón de la Oonvenci6n Colectiva de trabajo obrante'a : 
fojas 190/230, quedando rejistrada bajo el NO 127/90.- 

BUENOS AS, 24 de Set 

SIMON. MIMICA 
4~ DIPAPTAMENTO GbORÓMACION 

aipe'dé 1990 


